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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 003 2020 00215 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   GERMAN HERNANDEZ CORTES. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES, PROTECCION S.A Y SKANDIA  
S.A., LLAMADA EN GARANTIA MAPFRE COLOMBIA  
VIDA SEGUROS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 003 2022 00243 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   LEONOR STELLA PERILLA FORERO. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y LA AFP PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    MODIFICA NUMERAL 2º CONFIRMA EN LO DEMAS.  

SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   11001 3105 008 2020 00152 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   DOLLY FAIZULY GARZÓN BOHORQUEZ. 
DEMANDADO:   HEON HEALT ON LINE S.A. y HEON MEDICAL  

SOLUTIONS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 012 2022 00204 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   CLARA MARIA SANCHEZ SANCHEZ. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, LA AFP. PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   11001 3105 015 2012 00342 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   BRAULIO RAFAEL TORRES GARZON. 
DEMANDADO:   FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   11001 3105 016 2021 00183 02 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   SONIA VILLOTA SANCHEZ. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL  

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN  
SALUD - ADRES. 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    DECLARA NULIDAD Y FALTA DE JURISDICCION.  

SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 016 2021 00205 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   LUIS ADUARDO PRIETO AMEZQUITA. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, LA AFP. PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    MODIFICA NUMERAL 2º CONFIRMA EN LO DEMAS.  

SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 018 2020 00437 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   EDGAR ALBERTO MEDINA CUADROS. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA  
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS  
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 018 2021 00473 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   MARTHA LUCIA JARAMILLO DE SANCHEZ. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y LA AFP. PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 028 2022 00001 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   GUSTAVO RAFAEL LEMAITRE NOERO. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y LA AFP. PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   11001 3105 029 2017 00038 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   JOSE JAVIER BEJARANO GARAVITO. 
DEMANDADO:   PERENCO OIL AND GAS COLOMBIA LIMITED 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    MODIFICA NUMERAL 1º CONFIRMA EN LO DEMAS.  

SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   11001 3105 029 2019 00614 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   VLADIMIR PAVEL CARRILLO BOLAÑOS. 
DEMANDADO:   LA NUEVA TELEVISIÓN DEL SUR C.A. TV SUR C.A.  

SUCURSAL BOGOTÁ COLOMBIA. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    REVOCA NUMERAL 4º, CONFIRMA EN LO DEMAS.  

CONDENA EN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 031 2023 00043 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   LUZ IMELDA VILLAMIL RODRIGUEZ. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y LA AFP PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    ADICIONA AL NUMERAL 2º. CONFIRMA EN LO 

DEMAS. SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 033 2021 00027 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   CLAUDIA RUBI FIERRO VELASQUEZ. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 034 2021 00290 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   LUIS AUGUSTO PEÑA PEDRAZA. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES y  LA AFP PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    MODIFICA NUMERAL 2º CONFIRMA EN LO DEMAS.  

SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   11001 3105 036 2018 00463 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   ASTRID LORENA SALAMANCA ALBARRACIN. 
DEMANDADO:   EW INGENIRIA S.A.S. y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 
 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 037 2022 00063 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   MARIA TERESA CALDERON. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A, SKANDIA S.A.,  
PROTECCION S.A Y LA LLAMADA EN GARANTIA 

FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
 

 
RADICADO:   110013105 037 2022 00235 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   CARLOS EDUARDO CASTILLO RINCON. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 DE FEBRERO DE 2024. 
DECISION:    MODIFICA NUMERAL 2º CONFIRMA EN LO DEMAS.  

SIN COSTAS. 
MAGISTRADO PONENTE: LORENZO TORRES RUSSY. 
 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168 
por un (1) día hábil, hoy 7 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 07 DE MARZO DE 2024, a las 5:00P.M. 
 
 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

